
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00224. 

 

Incorpórese al expediente las fotos de la valla debidamente instalada en un lugar 

visible del inmueble objeto de usucapión, en tal sentido, conforme lo prevé el 

artículo 375 del Código General del Proceso por secretaría inclúyase el contenido 

de la misma en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora a fin de que allegue el certificado de 

tradición y libertad del bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50S-714325 a fin de verificar la inscripción de la presente demanda.  

 

De otro lado, secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2º del auto de 

fecha 29 de marzo de la presente anualidad remitiendo los oficios 

correspondientes en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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